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ORDEN DE INICIO DEL EXPEDIENTE DE SERVICIOS P.A. 29/2018 HUP 

 
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PARA el Servicio de TRANSPORTE Y MENSAJERÍA DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA Y SUS CENTROS DEPENDIENTES, A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS.  
 
 
 

El Director Gerente, en virtud de las competencias delegadas por Resolución de 25 de febrero de 
2011, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de delegación de competencias en materia de 
contratación y gestión económico-presupuestaria en los Gerentes de Atención Especializada, 
Servicio de Urgencias Médicas de Madrid y Centro de Transfusión, apartado primero (B.O.C.M. 
núm. 76, de 31 de marzo de 2011), con objeto de poder trasladar  los documentos, paquetería, 
muestras biológicas, etc. que se generan en este Hospital Universitario de La Princesa, ordena 
el inicio del  expediente de contratación del  Servicio de TRANSPORTE Y MENSAJERÍA DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA Y SUS CENTROS DEPENDIENTES. 
 
El objeto del contrato del procedimiento de contratación no se encuentra dividido en lotes por 
cuanto que la realización independiente de las diversas prestaciones comprendidas en el objeto 
del contrato dificulta la correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico (artículo 
99.3.b) de la LCSP) 
 
Se utiliza como forma de adjudicación el procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, 
en aplicación de los artículos 131.2, 145, y 156.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP),  BOE nº 272 de 9 de noviembre de 2017, conforme a los 
términos y requisitos establecidos en dicho texto legal.  
 
 
Justificación de los criterios de solvencia.   
 
Acreditación de la solvencia económica y financiera:  
 Artículo 87 de la LCSP, apartado/s:  1 a), b) y c)  
Acreditación de la solvencia técnica. 

 Artículo 90 de la LCSP, apartado 1.a), b) y c)   
 
La selección de los criterios de solvencia especificados obedece a la naturaleza misma de las 
prestaciones en que se concreta el objeto del contrato a fin de garantizar que el adjudicatario 
dispone de los medios y cualificación adecuados para llevar a término la ejecución del contrato y 
ello respetando el principio de concurrencia y no discriminación por cuanto dichos criterios están 
vinculados al objeto del contrato y son proporcionales al mismo.  
 
Justificación de los criterios de valoración de las ofertas y adjudicación del contrato.   
 
Atendiendo al contenido del artículo 145 de la LCSP se establecen los siguientes criterios de 
valoración de las ofertas por considerarse idóneos para la adjudicación del contrato a la oferta 
que represente la mejor relación calidad/precio atendiendo a la naturaleza de este y a la 
salvaguarda del principio de proporcionalidad  
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Ref: 47/429485.9/18
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Criterios objetivos de adjudicación del contrato. 
  

CRITERIO PONDERACIÓN 
PRECIO 80% 
CUALITATIVOS 20% 

 
Condiciones Especiales de Ejecución: Los licitadores deberán presentar una declaración 
responsable donde determinen claramente la línea de actuación dirigida a la implementación 
de estrategias de gestión medioambiental, tal y como queda detallado en el Acuerdo de 3 de 
mayo de 2018, del Consejo de Gobierno. 
 
Valor estimado del contrato y método de estimación de este (artículo 101 LCSP) Cláusula 1. 
Punto 4 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares: 138.966,94  euros. 
 
La referencia de dicho expediente es la siguiente: 
 
P.A. 29/2018 HUP, Servicio de TRANSPORTE Y MENSAJERÍA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA Y SUS CENTROS DEPENDIENTES  
 
Presupuesto: 75.000,00 euros (Base imponible: 61.983,47 €; IVA: 13.016,53 €) 
Plazo de ejecución: 15 MESES 
Epígrafe: 312A  22300               
Anualidades:  
 
 

2018 10.000,00, IVA incluido 
2019 60.000,00, IVA incluido 
2020   5.000,00, IVA incluido 

 
 

 
 

Madrid, a 23 de agosto de 2018 
 

EL DIRECTOR GERENTE, 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:Fidel ILLANA ROBLES 
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